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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE MAYO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día tres de junio del dos mil cinco.


1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia urbanística municipal a la empresa “Geidur, S.L.” (Gestión Integral de Desarrollo Urbano, S.L.), para instalación de una grúa-torre, marca Jaso, modelo J-4510 y nº de fabricación J-4510-0666, junto a las obras de cons​truc​ción de edificio de viviendas, locales y garajes, proyectado en la Plaza de la Constitución esquina a C/ Calderón de la Barca (ubicación  de la grúa en la plaza peatonal de ubicación del monumento del Nazareno, según concreta ubicación figurada en el plano del proyecto).
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Carlos Checa Martínez, para construcción de una edificación para dos viviendas, transformándose los trasteros inicialmente proyectados en la planta bajo cubierta en dormitorios, formando las plantas primera y segunda un “dúplex”.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Jucrishu Cuenca, S.L.”, para  construcción de un centro de lavado de vehículos con tienda de repuestos y cambio de aceite y filtros de automóviles, ofician y mini-tienda de consumibles (tipo gasolinera), en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 139.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Declarar desierto, por falta de licitadores, la licitación convocada para la contratación, mediante procedimiento negociado, del control de calidad de las obras de construcción de un Consultorio Local en Fuente del Oro.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado Taller de Empleo (T.E.) “Jardín de los Poetas”  cuyo objeto de actuación es la mejora y conservación del Parque de Santa Ana, la Torre San Gil y su entorno, el Jardín de los  Poetas y la restauración interior y exterior de la Iglesia Virgen de la Luz.

SEGUNDO.- Facultar al Presidente del Patronato Municipal de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo.

TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo a la próxima  Junta de Gobierno del Patronato Municipal de Promoción Económica que se celebre.

B).- PRIMERO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla- la Mancha (SEPECAM) una subvención de 542.888,48 euros y autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al FRCL. (Fondo Regional de Cooperación Local), las deudas que como consecuencia del incumplimiento de las condiciones establecidas en la orden de convocatoria puedan derivarse.

SEGUNDO.- Facultar al Presidente del Patronato Municipal de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo.

TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo a la próxima  Junta de Gobierno del Patronato Municipal de Promoción Económica que se celebre.


4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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